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QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO, POR 
ALGUNA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la tesis 2a./J. 98/2008 (*), 
que la admisión de una demanda de amparo tiene efectos relevantes para las autoridades señaladas como 
responsables, pues les obliga a la rendición del informe justificado y a la exhibición de las constancias 
relacionadas con los actos reclamados, aunado a las consecuencias jurídicas que podrían derivar de una 
eventual concesión de amparo. Ahora bien, conforme al artículo 97, fracción I, inciso a), citado, el 
recurso de queja en amparo indirecto procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones que admitan 
total o parcialmente una demanda de amparo; al respecto, debe señalarse que el hecho de que las 
autoridades responsables lo interpongan con base en planteamientos que pretendan demostrar causales 
de improcedencia no susceptibles de analizarse al admitirse la demanda –es decir, que no tengan el 
carácter de notorias y manifiestas–, no implica que, por ese solo hecho, deba declararse improcedente, 
sino que, en todo caso, ello conlleva que esos planteamientos se declaren infundados al resolverse el 
recurso, por no traducirse en elementos de juridicidad que puedan y deban servir como parámetro al 
Juez federal, al decidir sobre la admisión de la demanda. Máxime que el perjuicio que irroga el auto 
admisorio no procede ni depende de las razones por las cuales la autoridad responsable considere que 
en el caso concreto se actualiza una causa notoria y manifiesta de improcedencia, sino precisamente de 
los efectos jurídicos que depara al ente estatal el ser llamado al juicio de amparo en su carácter de 
autoridad responsable.  
 

Contradicción de tesis 310/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto en Materia 
Penal y Décimo Segundo en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito y Primero en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 9 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veinte de octubre del . 

 

 


